5.Informe de Secretaría.


D./Dª... Secretario/a del ayuntamiento de..., en relación con el expediente seguido en este ayuntamiento para la adquisición de (1)..., a requerimiento de la Alcaldía efectuado mediante Decreto nº.../20..., de... de emite el siguiente


INFORME:

1. Teniendo en cuenta que el artículo 4.1 p) de la Ley 30/2007, de octubre de Contratos del Sector Público (LCSP),
 
 excluye de su ámbito de aplicación la enajenación de los bienes inmuebles de naturaleza patrimonial, que tendrán siempre el carácter de contratos privados y se regirán por la legislación patrimonial, la normativa aplicable a este tipo de procedimientos viene recogida en general en los artículos siguientes:

a) En cuanto a su preparación y adjudicación.    

· Artículos 7.1, 8.1 c), 32.1 y 4, 36.1 y 110.3 de la Ley 33/2003 de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, (LPAP), todos ellos de aplicación general o básicos, aplicables a la Administración Local, conforme dispone el artículo 2.2 en relación con la Disposición final segunda de esta Ley. 

· Artículos 5, 79.2 y 80.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local (LBRL).  
· Disposición Adicional segunda 1 y 2 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (LCSP). 
· Legislación autonómica sobre Patrimonio y Bienes de las Entidades Locales (en la Comunidad Autónoma de Castilla y León, no se ha legislado en este aspecto). 

· Artículos 9.1, 10, y 11, del Real Decreto 1372/1986 de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (RB). 

· Ordenanzas Municipales, aprobadas en la materia.

· Artículos correspondientes del Capítulo Único del Título I de la LPAP; y, en su desarrollo, del Capítulo IV, Secciones 1ª y 3ª del Título I; y Disposición adicional octava  del Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas (RGLPAP); en lo que pudieran resultar todos ellos aplicables con carácter supletorio.  

b). En cuanto a sus efectos y extinción. 

Por la normativa patrimonial de las Entidades locales (cuando resulte de aplicación), y las normas de derecho privado. 

Tal y como establece el artículo 110.3 de la LPAP, precepto de aplicación general, el orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias que surjan sobre estos contratos entre las partes. No obstante se considerarán actos jurídicos separables los que se dicten en relación con su preparación y adjudicación y, en consecuencia, podrán ser impugnados ante el orden jurisdiccional-contencioso administrativo de acuerdo con su normativa reguladora.
2. Las Corporaciones locales pueden adquirir bienes y derechos a titulo oneroso.

3. La adquisición de bienes a título oneroso exigirá el cumplimiento de los requisitos contemplados en la normativa reguladora de la contratación de las Corporaciones locales. Tratándose de inmuebles se exigirá además,  informe previo pericial y siendo bienes de valor histórico artístico se requerirá el informe del órgano estatal o autonómico competente, siempre que su importe exceda del 1 por 100 de los recursos ordinarios del Presupuesto del a Corporación o del límite general de contratación directa en materia de suministros
4. El procedimiento de adjudicación de esta adjudicación es el Concurso

5. En el expediente de rigor se acredita, mediante el preceptivo informe de los Servicios Técnicos de ...de... de 20..., el valor del bien objeto de adquisición, el cual asciende a... euros y ... céntimos (...,... €)

6. En el expediente de rigor se acredita, mediante informe de la Intervención de...de... de 20..., la existencia de consignación presupuestaria suficiente para afrontar el gasto generado por la adquisición.

7. En el expediente de rigor figura el preceptivo certificado de existencia de crédito.

8. La competencia para efectuar la contratación de la adjudicación, previa celebración del concurso y proposición de la mesa de contratación es de la Alcaldía/ Pleno por superar / no superar según informe de Intervención citado, el valor de la adquisición el 10% de los recursos ordinarios del Presupuesto, ni el importe de tres millones de euros.

9. Hasta el momento, todo lo actuado se ajusta a derecho, así como el Pliego de Cláusulas Administrativas.

Por todo ello, este expediente se informa favorablemente.

No obstante, la Corporación, con su superior criterio, determinará lo más conveniente.









...,...de...de...20...










EL/ LA SECRETARIO/A

� Reglamentada por Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (RPLCSP), y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RLCAP), en cuanto no se oponga a las anteriores normas.


� No obstante, el artículo 4.2 de la LCSP, determina que se aplicarán los principios de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.








